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ción con franquicia arancelaria para la lmpOrta.ción
de alambrón de cobre electrolítico po," exportacio
nes previamente real~das de transforll1adcres eléc-
tricos de potencia •

MINISTERIO DE INFORMACION y TURISMO

Decreto 291/1970, de 12 de febrero. por el que se
nombra Delegado provincial de l'nform~ión y. Tu
rismo en Valladolid a don CarlQs SártehezAl'V&rez.

MINISTEltIO DE LA VlVIENDA

Orden de 3 de febrero de 1970 por la que se nombra
Presidente de la Cámara Ollci&l de le. P~
trrb&ne. de Santie.go de Compostela a don Fe_rulo
Grnllén Cereljo.
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Orde~ de. 6 de febrero de 1~16 por l~ 'lIJe .~ ell ~
ear~o de SUl¡q.írecíOr aere!lt.> de le. GerOllc¡jlo de Uro
~aclón don EstebanOosta Fernández.

Or<fert de 6de Jebrero de ~970 por la que' se nombra
'Subdirector .Perent-e de la Gerencia de UrbanizaCión
a don, José María Paz' Casafié.

AIlli4I/'IIS'rRA<ll:ONL90AI.
R<tsolución de 1" Diput&C1Ó!l Provincial de llarcelone.

por la que se, transcribe relación de COllCUIae.ntes
atimitidos y e$:cluidPs al ~{)ncursop~a la pr<>Vísión
d., l& p!il~a <le Oll"¡al Mayor d., la miSnlil·

•~luci6n del AY1l1ltarnlOll1<> de OrihlJela por la que
se anuncia. e<lUcU'rSO. re$tringidoPEtra cubrir en pro
piedad la plaza de Supjefe de aecciÓ!l de esta Coro
pOración. \

"AGIKA
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1. . DisP9siciones generales

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO MINISTERIO DE HACIENDA

CARRERO

Excmos. Sres. Ministros de Agricultura y de Come1:cio.

Segundo. - La diferencia entre los márgenes _de . reeogidl!l.
e industrializadón reales, determi:na«OS- por el· 'l.41n1stePio ~
Agricultura, y los resultantes de los .precioe seft&lUO$· en el
apartado anterior de la presente Orden, será abonada durante:
el año 197Q.1971 a las precitadas ~Qtrales ~fI.;S.' ttB.·.';
plim1ento del acuerdo del Consejo de M1niftros tn fiU (1!.Utl1ón
del día 6 ctefebrero de 1970.

Lo que comunico a VV. EE. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.

Madrid. 11 de febrero de 1970.

DEQ11,I¡TO 2~6/1970. ¡le 12 ¡le fel:trem, por el que se
modlfic(¡n. llot"""ill4<ios "rl/(m/.,. del D.....to 741
1967,tü 19 dB~nerO, r~Jativo al régimen de com"
plementos de los funr:i0n4ríO$ al servfcto de la
.t¡lm¡nislr~ción de JUStlcta.

El régimen ecoPólniCo· .instaUrado por Ley ciento uno/mil
novec1entQs .sesenta y seis. de veintiocho· de di~embre. pva
lpa funeiQIUl.I'i9S .. ál serviQio de la Adininistraci6n de Justicia.
ti:eJle mt .adecu.aqQ ~oen la Ley de presupuestos. en la
q\lll so eonerot!¡!l·¡aal!arllllM desli1ne.das a eullrtt Ill!! d!Btin~os
C011Ce$>tos. que·1n~ran la .·r~bue1ón de aqUel1Q8 fUncionarios.
y en el Decrem setenta y cuatro/mil lI_Ollt,>& .....,te. y siete.
qUe d1sWii>uY0 algllIle.s do ~ partid'" conformo a 1... ..,..
cunst&nclas que en cada C4$0concurren.

Laexpenencla adqu1r1da en la aplicación, dur&.nte tres afios,
da ~e.s no"",,' fu¡ o~AAO • ~ustar, iÍ¡l $01>rep..... el
credtto global. determinados eOllcOllt,>& p,ellUI'UOsta,rioo para qu,
c~ IIlejor las n~4aliles ij. que respectivamente corres
PQ!l~!l.

y • tfi;l {jo r;e lntroduee!l. O!l el arl;¡elllado del 0..,.'1<> de
ref~enc;:ia. l~. n1Odiftea.cio.'Qe~ pre~~s para matmar, en más
j""t. D.\e<lIda..j¡¡.o .llS~~Ol'I¡I,s l!\l!l<;1stenj.es ~n ~terminadll!! Cuer
Pll!! y 1... e1nlU!lstancle.s 'l1lO CQ1lC1.lll.'en en 1lO_et<>s de$tÍ¡lCs.
a 1~ p~ qJ.le se l'f:dll~ en: l~ n~lU'i~ proporción, para evitar
aumento en el gasto. otros conceptos retributivos.

En su virtuU.'a propuesta del Ministro de Hacienda e 1ni
cillt;... ~ deJU$ticia y _la dellhe.....i6n del Con..jo de MI·
nistros en su reunión del dl~ nueve de enero de nú1 novec1entOl
setenta.

DISPONGO:

Artlcrno P!Im....o.-I<18 llrlieulo' ~roero. apa;rtadll!! al. bl, d)
Yel; euar1<>: quln1<>; """1<>, aPe.rtad<>s bl, el y el; aoptinlo, y
oct.avodel Decre1<> setollll\ y cuam>/I1)jl noveciOlllce IltBCnll\ y
si6te, @<iiédUueve de epero, Que4ará.n re4B1CtfUiQs en la 51
gÚlente forma:

«A~10 terce!o; ap~fL<lp a) 'I'rece puntoa al Presidente:
t'r~l'<Iltce de ¡¡.... )(~~If1!4"" ¡le! T!:lpU!l&l SU\l<01!lO, Ina
p~r lle!OI:&!lO jete,~ Te!!le!lte tj¡lcel. FlllCaJea ¡¡en,rel'"
del I1)j_ \l1rih\ula1 e 111_to, tj¡lc¡¡I.

bl NlJev. puntos a 1"" Ahogados Fls<l9Jes del Tribunal Su·_.
d) 01nco¡)untos al preSi4ente Y Fisoal, Magistrados y Te

DÍel1té flBeal ~ TribUnal ¡le Orden Públlco, Juez del Juzgado
de Esta Jurlsd:lteión y Tenientes fiscales de las Audiencias Te

, rrttoriales de Madrid y Barcelona.
e) 1."res pUntos a los Pr'esidentes de AudlenciaProv1nclal

y de Sála de las Territoriales de Madrid y Barcelona, Inspec
tores de1oegados de la Inspección de Tribunales v Fiscales de
Audiencia Provineial.»

«Articulo cuarto-Por taz6n de la. categor1a persontU del
fllJ:¡clonario o la que adquiera por el destino Queairva, se llOre
<litarán:

8,10 8,90
8,30 9.10
8,00 9,60

ViO 8,3(1
7,70 8.50
8.:lO 9,00

'De 15~U De l&oX~7()

a- 14-X-70 a 14-II~71

-------•
A. Central Lechera tie Las Palmas de Gran

Canarla:

Sobre m~lle Central Lechera .
Sobre despacho .....••..•........•..••••••••••••••
Al público en despacho .

B. Centrales Lecheras de Santa Cruz de
Tenerife:

Sobre muelle Central Lechera .
SObre despacho .
Al público en despacho :

ORDElN de 11 de febrero de 1970 por la _ se
lleur".inan ZO$ preoios máximOs de y8O!ta de "'che
/¡igionload4 por ~ CI1>.lrale. r.~ de ~ islaB
Canarias durante el año lechero 1970~71.

Excelentisimos seiiores:

Vista la Orden del Ministerio de Agrieultura de 5 de febre
ro de 1ll'70 por la qUe .. detenninan los P<~ mWlI1O!' de
compra de la~ al 88:naderO en origen piLNl. el año lec1ler<)
1911H~n en laB islas Ca11!iJ1e.s·

De collformi<lad con 1.,. illfortnes ...l!t1d,os por ei Miql$rio
de la GobernaciÓ!l. por el P. O. R. P. P. A. Y por la C. A. T •.•
Y cumplidos los trámites previstos en el ltegla.nl~to de ~
tra1es Lect1eras y otras In<1UBtria¡ Lác~s. aprobadO por; ~
cre1<> 2418/1966, de 6 de octubre,

Esta P~idencla. del Gobierno, a prop~esta P.e. los J4~r~
de Agricultura y de Comercio, ha tenido a bien ~sppner:

Primero.-Se prorrogan para el año lechero 197().-1971 lOS si"
grnentes precios máx!mos de ve!lta de leche hlg1¡>~a elnpo.
tellada por las Centrales Lecheras de Las PaJ.ma;s:~de"Gran el.\"'
naria y de Santa Cruz de Tenerlfe que' rigieron en el año le-
chero 1~6g..1970.


